
LEY NUr-lERO 14

(de 14 de setiembre de 1923)

"El Congreso Constitucional de la Repú
blica de Costa Rica, a iniciativa del
fucler Ejecutivo,

Considerando :

1° . - Que los objetos de oro, barro
o piedra de elaboración indígena depo
sitados, por razas hoy casi desapareci
das, en diversos lugares del territorio
nacional, particula:rnento en sus CeJIen

terios, tienen una importancia conside
rable pare la historia del Nuevo Conti
nente.

2° . - Que es un deber de los gobier
nos hispano-<3JIEricanos controlar las
excavaciones de huaca o sepulturas in
dígenas, tanto pare impedir que se de~

truyan tales objetos, COIlD pare regla
JreIltar el com=rcio de los mi5llDS, todo
con el prop6sito de conservar a la Na
ción los vestigios de la civilización
precolombina.

Por tanto,

Decreta:

Artículo 1°. - Desde esta fecha que
da prohibida toda excavación por parti
culares de los dep6sitos o huacas de
objetos de oro, barro o piedra de ela
boración indígena que en lo sucesivo
se descubran o no hayan sido excavadas
aún, en todo o .en parte, sin el cumpli.
miento de las siguientes fornalidades.

Artículo 2°. - El que descubra lH1a
huaca debe dar innediatanente aviso al
Jefe Político o Agente de Policía,
quien personalJrente o por medio de sus
subalternos del lugar vigilare a su
tiempo las excavaciones que se practi
quen a la vez, y dará cuenta al Direc
tor del Museo Nacional pare que se a
persone en el aslffito en la forrra en que
crea conveniente.

Artículo 3°._ El Director del Museo
exam:inará los objetos que se extre.igan
y retendrá para dicho establecimiento
los que juzgue de interés histórico, @
gando al descubridor de la huaca el p~
cio que peritos corredores jurados les
den. Esos pagos los hará el Ministerio
de Fomento en virtud del infame que le
pase el Director del Museo.

Artículo lfo._ La persona que efec
túe excavaciones de huacas sin cumplir
con el requisito que establece el artí
culo 2o, sere consideredo coro autor

de delito contre. la Hacienda PGblica y
sufrí:ffi la pena de multa de cien a mil
colones.

Artículo 5o • - Toda persona que, de a
cuerdo con esta ley sea legít:irca pose
edora de objetos arqueológicos podrá
solicitar del Director del Museo Nacio
nal una certificación de autenticidad,
con indicación del lugar de donde fue
ron extraídos y con la fotografía de ca
da objeto, de acuerdo con un rodelo que
dicho Director exhibire.

Por cada certificación de esta cla
se percibire un derecho fijo de un colón
que ingresare en un fondo especial del
establecimiento pare atender a los gas
tos de exploreciones y de excavaciones
de huacas.

Artículo 6°.- La presente ley SUI'
tire sus efectos desde la fecha de su
publicación.

Queda reforrrado en cuanto se oponga
a esta Ley el Capítulo III del Título
IX, Libro II del Código Civil y las de
rrés leyes que reglamenten la misma ma
teria.

Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dado en el salón de Sesiones del Congre
so. Palacio Nacional, San José, a los
trece días del mes de setiembre de 1923.

Arturo Volio, Presidente, M.r. Quesada,
Primer Secretario, Nautilio Acosta, Se
gundo Secretario.
Casa Presidencial.

San José, a los catorce días del mes de
setiembre de mil novecientos veintitrés.

Ejecútese

Julio Acosta

El Secretario de Estado encargacb del
Despacho de Gobernación, Aquiles Acosta.
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